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VISTO:
La Ordenanza HCD Nº 371 que establece el Sistema de Formación y Perfeccionamiento Docente;

Y CONSIDERANDO:
Que docentes del Departamento de Administración y Tecnologías de Información, proponen la 
realización del Seminario Taller: El impacto de los desarrollos tecnológicos en la gestión
organizacional;
Que los miembros del Comité Académico han evaluado la propuesta del curso asignándole los
créditos y nivel correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por la citada normativa;
Que la Secretaría de Asuntos Académicos de esta Facultad considera conveniente formalizar la
aceptación y caracterización por parte del Comité Académico;
Que se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Reglamento del Sistema de Formación y
Perfeccionamiento Docente aprobado por Resolución HCD N° 2992/96 (modificado por Resolución
HCD Nº 152/2011);
Que de acuerdo a lo previsto en los Arts. 1º, inc. o) y 2º de la Resolución Nº 907/88, es facultad del
Decanato resolver estos temas debiendo dar cuenta al Honorable Consejo Directivo; por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar la propuesta integrante del Sistema de Formación y Perfeccionamiento Docente,
denominado Seminario Taller: El impacto de los desarrollos tecnológicos en la gestión
organizacional, que se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y archívese.
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Presentación del Plan de Formación y Perfeccionamiento Docente 
SEMINARIO –TALLER “El impacto de los desarrollos tecnológicos en la gestión 


organizacional” 
 
Se desarrollará un Seminario Taller denominado “El impacto de los desarrollos 
tecnológicos en la gestión organizacional”, el cual se realizará en cinco encuentros 
de tipo presencial y virtual. 
Los avances en los desarrollos científicos tecnológicos se presentan en todos los 
campos del conocimiento y no solo generan cambios en las variables externas a las 
organizaciones, es decir, en su ambiente, sino también en la forma de cómo se llevan a 
cabo las distintas actividades que se realizan en las organizaciones. 
Lo planteado pone de manifiesto la necesidad de formar a nuestro cuerpo de 
profesionales y docentes en estas temáticas a fin de, posteriormente, diseñar 
propuestas académicas a través de distintos tipos de actividades que se ajusten a estos 
nuevos desarrollos y al perfil de nuestros estudiantes. 
Se detallan los aspectos requeridos en el Anexo de la Resolución N° 2992/96 en sus 
Arts. 11 a 15, para realizar su categorización: 
Orientación: Administración 
Actividad: Seminario - Taller 
Categorización: Curso Intermedio 
El establecimiento de esta categoría se funda en que la complejidad y los volúmenes de 
la información actual, así como la velocidad del cambio, impactan en forma directa e 
indirecta sobre las decisiones organizaciones por cuanto es necesario estudiar los 
elementos que propician estos cambios en el marco organizacional, su impacto y los 
nuevos conocimientos derivados de su acción lo que da lugar al desarrollo de nuevas 
habilidades, conocimientos, competencias y formas de pensar a fin de poder dar 
respuestas al contexto actual. 
Objetivos: 
Objetivo General: 
● Capacitar al plantel docente en temas vinculados a los desarrollos tecnológicos y su 
impacto en las organizaciones y sus subsistemas. 
Objetivos específicos: 
● Presentar el perfil de los estudiantes de primer año con el fin de que se elaboren 
propuestas de enseñanza – aprendizaje mediadas por tecnologías que se ajusten al 
perfil de nuestros alumno/as. 
● Favorecer procesos de aprendizajes significativos mediante la investigación de las 
diferentes temáticas presentadas en forma general, que conduzcan hacia el debate 
dentro de los equipos de trabajo y que culminen con la producción colaborativa de un 
artículo el cual deberá ser expuesto por los miembros del equipo al resto de los 
docentes. 
● Generar actividades mediadas por tecnologías donde se apliquen las diferentes 
temáticas investigadas. 
● Presentar lo trabajado mediante la utilización de distintos recursos tecnológicos a fin 
de invitar al debate de los temas y la construcción de una mirada conjunta de los 
desarrollos presentados. 
● Rediseñar las actividades propuestas en el aula virtual de la materia a fin de que se 
encuentren disponibles en el próximo semestre del año 2024. 
Docentes responsables: 
● Dirección y Coordinación General: Lic. Marcela Cassutti – Prof. Titular Coordinador 
● Coordinación de los equipos de trabajo: Lic. Marcela Cassutti – Esp. Juan Sánchez – 
Mgter. Miriam Gimenez 
● Responsables por equipos de trabajo: Profesores Asistentes de la cátedra  
Desarrollo: 







El taller ha sido diseñado en cuatro etapas, a saber: 
Primera Etapa: Presentación de la propuesta de capacitación al cuerpo docente. 
Exposición de temas vinculantes a la propuesta de capacitación. 
● Tema exposición: Características que presentan los alumnos de primer año. 
Expositor: Lic. Marcela Cassutti 
Modalidad: Presencial 
Duración: 3 horas 
Las actividades que se llevarán a cabo, se exponen a continuación: 
1- Presentación del perfil del alumno que cursa la materia y valoraciones de las 
actividades propuestas en el aula virtual (1 hora 30 minutos) 
2- Espacios de diálogos y colaboración entre los docentes de la cátedra para 
compartir experiencias y miradas en relación al perfil del estudiante. (1 hora) 
3- Presentación de la propuesta de capacitación, su metodología y armado de los 
equipos de trabajo (1/2hora) 
● Tema Exposición: Incorporando las tecnologías en los procesos de 
enseñanza - aprendizaje y la investigación. 
Expositor: Mgter. Miriam Giménez 
Modalidad: Presencial 
Duración: 2 horas 
Las actividades que se llevarán a cabo, se exponen a continuación: 
4- Cómo incluir las tecnologías en el aula para asegurar el aprendizaje y la evaluación 
del estudiante (1 hora) 
5- Iniciándonos en la Investigación. Su importancia. (1 hora) 
Segunda Etapa: Investigativa 
Temas a investigar por los equipos ya formados: 


❖ ¿Cuáles son las habilidades y competencias que debe desarrollar el administrador 


del siglo XXI frente a los desafíos que le presenta el contexto actual? 


❖ ¿De qué manera los desarrollos tecnológicos han influido sobre la gestión y la 


estructura del área de mercadotecnia? 


❖ ¿De qué manera los desarrollos tecnológicos han influido sobre la gestión y la 


estructura del área de operaciones? 


❖ ¿De qué manera los desarrollos tecnológicos han influido sobre la gestión y la 


estructura del área de finanzas? 


❖ ¿De qué manera los desarrollos tecnológicos han influido sobre la gestión y la 


estructura del área de capital humano? 
Duración de la etapa: 4 semanas. Se asignan (30) ´treinta horas de trabajo interactivo 
a realizar por los participantes de los diferentes grupos de trabajo investigando acerca 
de los temas referenciados. 
Modalidad: trabajo extra - áulico de los equipos de trabajo. 
Reuniones: están previstas cuatro reuniones intra grupos con los profesores 
coordinadores de los equipos a fin de dar seguimiento a la investigación en curso. Se 
realizará 1 reunión por semana sujeta a la coordinación del equipo en cuanto al día y el 
horario. 
Modalidad de las reuniones: Virtual por meet, con planilla de asistencia de los 
miembros del grupo a cargo de los responsables de los equipos. 
Finalización: Los participantes de los grupos deberán realizar un artículo o la 
investigación realizada propiamente dicha, para acreditar la finalización de la etapa, el 
cual podrá ser divulgado por distintos medios científicos. 
Tercera Etapa: Desarrollo de actividades para la materia dentro de los temas que 
fueron objeto de la investigación. 
Los grupos deberán presentar entre tres y cuatro propuestas de aplicación práctica 
mediada por tecnologías de sus producciones con el fin de poder ser llevadas al aula 
virtual de la materia, considerando el perfil de los estudiantes. 
Duración: dos semanas, se asignan 20 hs de trabajo a esta actividad. 
Modalidad de trabajo: extra áulica de los equipos de trabajo. 
Reuniones: están previstas dos reuniones (1 por semana) con los profesores 







coordinadores de los equipos a fin de dar seguimiento a la propuesta. 
Modalidad de las reuniones: Virtual, con planilla de asistencia de los miembros de 
los equipos a cargo de los responsables de los equipos. 
Finalización de la Etapa: Los equipos de trabajo deberán generar las actividades 
considerando los siguientes aspectos: 
o Encuadre dentro del programa de la materia 
o Introducción al tema: muy breve donde se reseñe los conocimientos que deben 
haber sido aprendidos por los alumnos para su realización. 
o Objetivos de aprendizaje de la actividad 
o Desarrollo de la actividad propiamente dicha 
o Forma de evaluación consignando puntajes en la actividad 
o Criterios de evaluación y acreditación de la actividad 
o Retroalimentación: mecanismos de trabajo de la actividad donde el alumno/a pueda 
recibir una retroalimentación de la misma. 
Cuarta etapa: Exposición de las investigaciones y las actividades por parte de 
cada equipo de trabajo 
Los diferentes equipos de trabajo deberán hacer una presentación de sus producciones 
a fin de generar un espacio de trabajo interactivo y colaborativo mediante el debate con 
el resto de los docentes. 
Modalidad de trabajo: presencial 
Duración: dos fines de semana de 4 hs cada uno de ellos. Se asignan 10 hs de trabajo 
en total 
Quinta Etapa: Trabajo con el aula virtual de la materia 
Modalidad de trabajo: extra áulico con reuniones virtuales para coordinar las 
propuestas. En caso de ser necesario se solicitará el apoyo de FYPE para su 
construcción áulica. 
Duración: se estiman 4 semanas de trabajo en el aula de la materia, con una incidencia 
de 30 hs. 
Equipos: se remitirán al departamento de administración los equipos de los docentes 
que realicen esta actividad. 
Sistema de Evaluación: 
Se evaluará el grado de participación activa de los participantes, sus aportes y el 
desarrollo de las actividades del Taller propuesto en cada etapa. Estos aspectos 
deberán ser cumplidos para lograr la certificación del Seminario Taller como así también 
la asistencia, que es de carácter obligatorio. 
Acreditación Final: 
Con posterioridad a la finalización del Seminario Taller, se informará a la Dirección del 
Departamento de Administración y tecnologías de información, sobre los temas tratados 
por cada uno de los Expositores, fechas de los encuentros, participantes, asistencias y 
actividades realizadas, detallando la cantidad de horas efectivamente aplicadas a la 
actividad con el fin de considerarlas para la acreditación del Curso de acuerdo a la 
normativa vigente. 
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